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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 

y S. A. R. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 

Fernanda, continúan eil esta corte sin novedad en su im* 

por tan L# salud*

   MINISTERIO DE  L A  GOBERNACION DE L A  P E N IN S U L A .
Informe dado por una comisión de ingenieros de caminos 

á la Dirección general del ram o y adoptado por esta al 
proponer á la aprobación del Gobierno las condiciones 
generales bajo las chiles solían de autorizar las em pre
sas de caminos de hierro.

(Continuación.)

Los artículos 29, 30, S i y 82 determinan el servicio que 
han de prestar las compañías de caminos de hierro en sus res
pectivas líneas para la conducción de la correspondencia general 
y  la de oficio del Gobierno. Cualquiera concibe la conveniencia 
y  utilidad de que la correspondencia pública y los conductores 
á quienes se confia sean trasportados con toda la celeridad y eco
nomía que permiten los caminos de hierro; nías cuando se trata 
de la correspondencia oficial dei Gobierno , no solo es convenien
te y  útil, sino absolutamente necesario, que este pueda disponer 
de todos los medios ordinarios y extraordinarios que los ferro
carriles pueden proporcionar para trasmitir con rapidez sus or
denes y avisos. Porque de no tener el Gobierno medios iguales, 
y  aun mas dicaces que los particulares, para trasportar sus agen
tes y sus órdenes á todos los puntos de un terro-carril, faeil- 
mente se comprende que podrían resultar en ciertos casos con
secuencias fatalísimas para la tranquilidad y  seguridad de algu
nos pueblos, y aun de la nación entera. En cuanto a las reglas 
y  estipulaciones que pueden establecerse para dicho objeto, po
drán recibir alguna Variación de un pais á otro, y  aun entre los 
diferentes caminos de uno mismo; por eso se ha dejado indeter
minada la retribución que deberá abonarse á las empresas por 
los convoyes especiales que sea necesario emplear. Por lo demas, 
las disposiciones que aqui se proponen , con respecto al servicio 
importante de los correos ordinarios y extraordinarios, son las 
mismas, con muy poca diferencia, que se han prescrito por los 
Gobiernos, y admitido y puesto en práctica por las compañías 
de otras naciones, señaladamente en Francia y  en Prusia.

Los artículos 33 y 54 versan sobre los dos principios capita
les, de que en nuestro entender no debe preseindirse jamás, cua
les son la revisión de las tarifas y la adquisición de la propiedad 
del camino por el Gobierno mediante indemnización: las razo
nes de utilidad pública en que se fundan las dejamos ya mani
festadas ampliamente al principio de este informe.

En los art. 35 , 3 6 , 37 , 39 y  39 se establece la facultad de 
poder construir otros caminos, canales ó ferro-carriles que cru
cen ó prolonguen los ya concedidos ó construidos, ó que entron
quen con ellos, mediante concesión del Gobierno; se designa el 
«so que de unos y de otros podrán hacer recíprocamente las com
pañías, y las reglas que deberán observarse para dicho efecto.

Los artículos restantes desde el 40 al 45 inclusive nos pa
recen muy obvios para necesitar de largos comentarios. Reducidos 
están á asegurarse por parte del Gobierno del buen estado., así del 
camino y  sus dependencias, como del material de explotación, 
cuando por cualquiera de las causas que se expresan en este plie
go de condiciones haya de entrar en posesión del ferro-carril ; á 
establecer la vigilancia necesaria para conseguir el exacto cum
plimiento de todo lo estipulado, particularmente en lo que se 
refiere á los plazos señalados para la entrega total de las accio
nes, pafa dar principio á las obras y  para terminarlas , prove
yendo á sii progreso y conclusión cuando la empresa deje de ha
cerlo; finalmente se prefija la manera de entenderse oficialmente 
la empresa con el Gobierno en todos los asuntos relativos al Ier
ro-carril, y se designan los tribunales que han de entender en 
las contestaciones que pueden ofrecerse acerca del cumplimiento 
e interpretación de las condiciones estipuladas por ambas partes.

Las disposiciones que siguen á los artículos mencionados' y 
fijan- las unidades del pesó y distancia (pie deben emplearse' en 
los ferro-carrilíes son eví lentcmente necesarias. La manera que se 
establece aqui de pagar los derechos de tarifa pot las tracciones de 
peso y de distancia es mas favorable á las Compañías que en otros 
países. Los límites del peso que se permitirá llevar á los carrua
jes que la compañía admita eri el ferró-carril, asi Como del que' 
podrán tener las masas-indivisibles que se trasporten por el mis
mo, son casi idénticos á los que ha sancionado ya la experiencia 
como tolerables en otros caminos de iguales ó menores dimen
siones. Finalmente, las rebajas de derechos que se hacen en favor 
de los militares y marinos qiie viajan aisladamente por objetos 
del servicio, así como lasque se indican en beneficio del tras

porte de las tropas y del material militar ó naval por el camino 
de hierro, están admitidas en todas partes, y  no créemOs haya 
nadie que pueda repugnarlas.-

Ta l es el pliego de condiiBnes que en concepto de la comi
sión debe servir de base á todas las concesiones qtie se pidan pa
ra la ejecución y explotación de los caminos de hierro, persua
dida de que Con el podrán conciliarse en lodos los casos los in
tereses de las compañía^gy^jós del público, por cuanto eri sus 
artículos solo sé c o n s i^ ^ ^ ^ t  principios que deben adoptarse, y 
las cosas á que debe pero las cantidades quedan ge
neralmente indetermiu3|^^^Re sii fijación en cada caso particu
lar depénderá el que h^PPntre  unos y  otros intereses el justo 
equilibiio que corresponde.

Mas para que puedan amoldarse, digámoslo asi, estas condi
ciones generales á cada Caso particular, fijando las cantidades qiie 
en ellas quedan indeterminadas de común acuerdo entre la em
presa y  el Gobierno, y para que este pueda dispensar con el 
debido conocimiento las gracias , privilegios y facultades que aca
so Convengan para estímulo y auxilio de algún proyecto impor
tante y difícil, es necesario que las propuestas vengan acompaña
das de los datos facultativos y estadísticos que para dicho efecto 
stm necesarios, á no ser que Cn algún caso particular juzgue el 
Gobierno preferible adquirir por sí mismo estos datos.

Es necesario también para otorgar la concesión definitiva 
que envuelve la facUÍtad de expropiar á millares de individuos 
y la de atraer hacia una expeculacion complicada, cuyo bueno ó 
mal resultado es muy difícil de calcular para la generalidad de 
los que son Humados á tomar parte en elía , es necesario, repetí* 
illas, qtte el individuo ó la compañía proponente demuestre que el 
proyecto es posible, que es útil para el público y para la sociedad 
que se forme, y que ofrezca garantías de que podrá reunir los 
fondos suficientes para su ejecución. Es necesario finalmente que 
la concesión definitiva no se otorge á uno ó muchos individuos 
particulares qué se propongan formar una sociedad, sino á la so
ciedad misma que ha de suministrar los fondos, después de for
mada y  constituida con arreglo á las leyes.

A  conseguir estos fines van dirigidas las disposiciones que pre
ceden al pliego de condiciones, y la comisión no puede dispen
sarse de dar alguna explicación en apoyo de su importancia y 
necesi ad.

{Se concluirá.)

PARTE NO OFICIAL

NOTICIAS EXTRANGERAS

GRAN BRETAÑA.

Londres 21 de Enero

Reina en éste momento una grande agitación en los círculos 
comerciales con motivo del arancel. Se pretende que pudieran 
declararse libres de todo derecho un gran número de artículos 
en el comprendidos. Se dice que hay en el arancel una porción 
de artículos que pagan unos derechos tan mínimos que dan muy 
poco al tesoro, aumentando siempre los gastos de la recaudación.

E l navio Sidncy se ha dado á la vela el lunes por la maña* 
na muy temprano para la Niieva Zelanda, llevando á bordo 200 
soldados. Parece que, según un despacho traído por el mismo 
buque, el capitán Fizroy ha pedido este retuerzo al Gobierno 
para asegurar la colonia. Algunas manifestaciones que han teni
do lugar cn aquellos parajes hacían temer una sublevación dé 
los naturales, y  aun se habían verificado algunas colisiones.

FRANCIA 

París  23 de E nero

Fondos públicos. Cinco por 100, 121-85.
'Fres id., 85-15.
Acciones del Banco, 3265.
Cinco por 100 belga, 106 1/4.
Tres id. portugués, 60.
España: Deuda activa , 38 7/8.
Pasiva , 7 .
Diferida, 16 3/8.
Tres por 100 , 41.

Escriben de las fronteras de Galítziit el 15 de Enero:
E l Emperador de Austria acaba de amnistiar á la mayor 

partí* dé los acusados políticos comprometidos en la conspiración 
de Lcmberg en 1810: 15 de ellos habiau sido condenados por

contumaces a muerte, y  habia mas dé 300 complicados én la 
caíisa; ( Debats.)

Anrincia un diarid qué el duque dé Móntpérisiér va á tomar 
él mando de un regimiento da artillería por habersé retirado el 
coronel, { Id .)

NOTICIAS NACIONALESCeuta 21 de Eneró-
\

Ayer á las cuatro de la tarde una fuerte detonación puso en 
alarma á esta ciudad, pues la mayor parte de los cristales de 
toda ella se rompieron, habiendo temblado el siicíó y  las casas; 
pero muy pronto sé sosegaron los ánimos cuando se supo haber si
do eféctó de habersé volado un almacén dé pólvora de la niiira- 
lla Real, en el cual había bombas cargadas y pólvóra. Ayei* mis
mo parecé sé habia abierto con motivo del relevo qué sé efectua
ba de la fuerza de artillería qiié cubre esta plaza, y  rió se sabe 
si habría algún descuido ó cuál ha va podido ser la carisa : la par
te de muralla contigua al sitio Voíadó ha padecido mucho, y  su 
reparación deberá ser algo costosa, arinque aquí las obras son muy 
económicas. Afortunada menté las desgracias nd fueron de consi
deración , pues no hubo mas que Un confinado herido y un arti
llero de guardia contuso. El Excmó. Sr. general Ordoñc¿, gober
nador y  comandante general de -está plaza, acudió cón una velo
cidad extraordinaria al Irigar. expresado, córi mía serenidad sin 
igual, préviniéridd cuanto juzgó oportuno al casó y á la tran
quilidad de estos habitantes.

Los batallones dél regimiento dé la AJbucra, núm. 26, que 
guarneéén ésta plaza, tienen orden dé pasar á España, viniendo 
en su lugar dos de provinciales que se dice serán Sevilla y  Cas
tellón de la Plana. Mañana salen los artilleros qué aéabaU de ser 
relevados por los que han venido de ésa ciudad.

Nada de particular en el Campo del Moro. {D . cíe S .)

Valencia 21 de Enero¿

Un celador de proteccion y  seguridad pública del cuartel de 
San Vicente oiícóntró el dia 15 de los corrientes en un cuarto 
Oscuro de una casa de la calle de la Corona una nina de 10rá 
a  años cOn grillónes en los pies y una cadena prendida de ellos 
cjtie la rodeaba el Cuerpo: estaba mal vestida sobre un gefgon y  
sin cubierta con que abrigarse. Preguntada su madrastra sóbrela 
causa de tan duro tratamiento , contestó qué estaba en aquella 
disposición por orden de su padre eri castigo de haberse marcha
do á casa dé su abítela poique la habían Castigado. A l llegar ei 
padre se le hizo la misma pregunta y  contestó en iguales térmi
nos, añadiendo que debia permanecer en aquel estado por espa
cio de un mes* El celador por orden del comisario quitó á la 
niña los grillónes y la cadena, y seguri sabemos, el gefe político 
ha dispuesto que el padre sea trasladado á lá cárcel á disposi
ción dei juez de primera instancia , y  la niña á casa dé sil ahilé- 
la materna. Confiamos que el juez activara esta causa para el 
justo castigo de un padre bárbaro, qué piído destruir la existen
cia de su tierna hija con sii incalificable conducta. {D . M , de V .)

ídem 23.

NECROLOGIA.

Lleno nuestro corazón del mas profundo sentimiento deplo
ramos la muerte del Sr. D. Antonio Sauchis y  Fiister, Diputado 
que fue á Cortes por nuestra provincia de Valencia, diputado 
provincial de la misma y alcalde constitucional de Játiva, en don
de ha fallecido por agravarse los padecimientos que sufria hace 
algún tiempo.

Éri las diferentes épocas qué ejerció los cargos de que hemos 
hecho indicación, mereció el nías alto aprecio de sus conciuda
danos por sus virtudes, su celo, su energía y la firmeza eri sos
tener á toda* costa la tranquilidad pública.

La provincia ha sufrido la perdida de uno de sus mejores pa
tricios ; Játiva y  su partido carecen del nías fuerte apoyo de la li
bertad y el órderí; y  todos los q u e  Veianíos eri la mejor edad al 
hombre probo, de córazon grande , con bien organizada cabeza y  
de muchas esperanzas todavía, lloramos Con allieeion tan irrepa
rable perdida. { Id . )

Cádiz 25 de Enero.

Tenemos la satisfacción de anunciar que anoche mismo li 
sido puesto en libertad el mariscal de campo conde de Reus. Va



ríos amigos, v cutre ellos el Sr. Velazquez, secretario del gobier
no político, que sabemos se ha interesado vivamente por la suer
te del general, fueron á llevarle la noticia de su indulto poco 
después de la llegada del correo. (Com.)

Sevilla  25 de Enero.
En la noche del martes 21 del corriente, por orden del co

misario del primer distrito D. Fernando María Pacheco^ toe sor
p re n d id a  por el celador de la cuarta demarcación del m ism o Don 
José C alle, con el auxilio de dos guardias civ iles, la lotería que 
se jugaba en la casa calle de Tintures, mim. 6 7 , segundo; ha
biéndose recogido todos los útiles pertenecientes á la referida lo
tería é inutilizados por orden del Sr. gele superior político.

1 (D . de S.)

Por el comisario del tercer distrito D. Ramón González, acom
pañado del celador D. Antonio Jiménez y  Hernández y  a gentes 
del mismo distrito D. Manuel Nieto y  D. Francisco Vázquez, 
fueron aprehendidos en la noche del 21 dei corriente Francisco 
R am írez, licenciado del ejercito, Juan Rodríguez , cumplido de 
presidio, y  el joven Manuel Campos, autores de los robos he
chos en la mañana de dicho dia á varios mozos que se dirigían 
á hacer sus compras á la plaza de abastos, resultando uno de 
ellos herido por no haberse dejado robar. Algunas de las prendas 
robadas ya se hallan en dicha comisaria.

Por los empleados de dicho distrito se continúan las: investi
gaciones, de las que resultan ya algunos arrestados, que ellos mis
mos han confesado algunas de sus raterías, siguiéndose la pista á 
sus declaraciones con el objeto de apurar eu lo posible esta perju
dicial canalla.

El agente D. Manuel Nieto es el que mas se ha distingui
do en este servicio. (Id .)

Há algún tiempo que la atención del Sr. geío político estaba 
fija en la situación del pueblo de Cantil lana , consternado por la 
impunidad en que se hallaba el famoso López, terror de aquellas 
comarcas. Esta circunstancia, y la de que el padre de este era t i  
barquero de la que facilita el paso por aque l  pimío del Guadal
qu ivir, hacían inútiles cuantos medios de persecución se ii)t« inhi
ban contra el López. A malos ex troníos, necosa rio' fue aplicar re
medios extraordinarios; v la autoridad superior de la provincia 
determinó que el barquero rescindiera la contraía q u e  tenia coa 
el dueño de la barca, y que la familia López mudase de  domicilio, 
fijándolo cu Erija bajo la vigilancia del comisario de aquel partido.

Acaban pues de locarse los resalía los de la medida que so 
índica; porque careciendo de protección los crim inales, y  libre 
el pueblo de sus amenazas, se ha conseguido que el sargento «le 
la guardia civil José Norcisa , comisionado por el Sr. gefe polí
tico , haya capturado en Alcalá del Rio al facineroso Anches 
López Carreras, autor de dos homicidios y de otros excesos, y  
primo del que capitanea la partida de bandoleros que tanta la 
nía ha cobrado en la provincia. (Id i)

CORTES.
SENADO.

O R D E N  D E L  D I A

para la sesión publica de hoy viernes 51 de Enero de 1 8 i5 .
Continuación de la discusión por artículos del dictam en de la co

m isión sobre el proyecto de ley de vagos.

M A D R ID  51 DE E N E R O .

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.
D iscurso pronunciado anteayer en el Congreso, de D ip u ta

d o s  por el Exetno. Sr. D. F ra nc is co  M a r t í n e z  d e  l a  R o s a , 
M inistro de E sta d o , en  contestación  al del Sr. S a ja s  
L ozano .
T eng o  que celebrar ante  todas cosas, señores, que mi presteza en 

contestar al Sr. Seijas Lozano le haya proporcionado la ocasión de 
p ro n u n c ia r  el discurso que el Congreso acaba de oi r ; y  el Gobierno 
l lene  á su vez la sat isfacción de haber de contestarle. Nos hallamos 
pues  por el cam ino  de la in terpelación de S. S. en la m ism a  cuestión 
det tráfico de negros ,  como quiera  que la in te rpe lac ión ,  mas que con 
u n  án im o hosti l,  parece hecha con el de tom ar una par te  activa en 
estos solemnes debates.

V arias  soo las cuest iones que el Sr. Seijas ha t r a íd o ,  como acaba 
de oir el Congreso, al terreno de ía d iscu s ión ;  a lgunas de ellas del 
m o m e n to ,  y  oirás en cuya explanación no me parece convenien te  e n 
t r a r  a h o ra ,  dis trayendo asi la atención del C ongreso,  g ra v e m en te  
ocupada en asuntos de tanta  importancia .  £1 Gobie rno de S. M. sin 
e m b a rg o ,  penetrando en el fondo de las primeras,  y  tocan lo l ig e ra 
m en te  las segundas,  procurará  seguir al Sr. Seijas en los puntos p r i n 
cipales que ha exam inado  en su discurso.

A l  e n t ra r  en él recordó S. S. ot ra  interpelación del Sr. Is tnriz  que 
excitó al Gobie rno á responder si para la presentación de esta ley pe
na l  había  sido impulsado por el Gobierno de S. M. £ .  No me hallaba 
yo entonces en el Congreso, y el Sr. M in b t ro  de la Gobernación res
pondió que no sabia que existiese reclamación a lguna  reciente de n i n 
gú n  Gabinete  sobre este asun to ,  siendo bastante la ob ligación c o n t ra í 
da en un solemne t ra ta d o p a ra  que el Gobierno presentase esta ley. £ n  
diferentes ocasiones he tenido yo el honor fie repeti r  á los cuerpos co- 
legisladores q u e ,  en uso del derecho que da el a r t icu lo  2? del t ra ta 
do de 18 )5  , el Gobierno ingles  había hecho diferentes  gestiones re 
c lam and o  su cum p l im ie n to  por par te  del Gobie rno español en el l a r 
go periodo de ios 1U años que desde entonces van  trascurr idos;  pero 
dije  tam bién  que en la ac tua l idad ,  y  du ran te  el t iempo que tengo la 
h o nra  de desempeñar la secretaria del Despacho, con que me ha h o n
rado S. M.,  no había recibido declaración a lguna al efecto , y que la 
ú l t im a  es de fecha bastante  a n te r io r  á mi entrada en el Ministe rio .

La presentación de la ley nace del cum p l im ie n to  del t ratado que 
la exigía á tos dos meses después del cange de las ra ti f icaciones; nace 
también  del convenc im ien to  que  de su conveniencia y  op or tun idad  
t iene el Gobierno, que veta por los intereses de nuestras ricas posesio
nes de U l tram ar.  Asi pues el presen ta r  ahora  esta ley proviene de una 
obligación pendiente hace 10 anos, pero  no de excitaciones del G o-  
Lierno br i tán ico ;  y prueba de ello es que los informes de las a u to r i 
dades de la isla de Cuba han sido dados á consecuencia de una Real  
ó rden  comunicada á aquellos altos funcionarios  públicos hace año y  
m ed io  d u ran te  el m ando  del general  Espar te ro  por el M in is tro  de M a 
r in a  el Sr. D. O legario  de los Cuetos,

Asi pues desde 2 de J u n io  de 18 ló aparece qus  se ocupo el Lro- 
b i rrno  de dar una ley penal para r - p r i m i r  el tráfico de negros , para 
lo cual p reguntó  al capitán general  de la isla de Cuba , á las audiencias,  
juntas  y t r ibunales  de comercio de P ue r to -R ic o  y la H abana.  Esto 
p rueba  que el Gobierno es pulo i se ha ocupado hace mucho tiempo en 
la presentación de la ley que ahora  se presen ta ,  y  que de consiguiente  
no es esta una cuestión improvisada.

P rueba  tam bién que no lo es el haberse ocupado el Gobierno es
pañol de la ley penal al poco t iem po del cange de las ratificaciones 
dei ú l t im o  tra tado de 1855,  en cuyo cum p l im ie n to  encargó al  supre
mo Consejo de España é Indias la formación de esta ley , la cual  está 
sobre la mesa para la ilustración de los Sres. D ipu tad os :  se nom bró  
luego con el misino objeto una comis ión mix ta  de Proceres y  D i p u t a 
do'"; y antes de discutirse en el p r im e r  Es tam ento  pereció la ley en la 
borrasca que hizo naufragar á aquella  ins ti tución .  E l Gobie rno después 
ha oído los informes del digno genera l  V a ld é s ,  ha v is to  un  proyecto 
de h y  formado por dicho g e n e ra l ,  por el D ipu tado  Sr. Benavides y  
por un digno m ag is trado ,  y  otro in fo rm e  del general  T acón ,  que ta n 
tos y laa gloriosos recuerdos ha dejado en las A n t i l l a s :  ha oído t a m 
bién el parecer de las audiencias, a y u n t a m i e n to s ,  juntas  de fomento 
y tribunales  de comercio y m u l t i tu d  de ricos propietarios y p a r t i c u la 
res de todas clases.

El Gobierno no entra á resolver á ciegas esta cuestión; procede 
con copia de datos; y  ia opinión casi u n á n im e  reconoce la necesidad 
de c o i la r  el tráfico de negros. E l  G obierno responde de la verdad de 
estos hechos, y  de que la opinión respetable  de la junta de fomento, 
por la índole misma de su in s t i tu c ión ,  es que conviene ex t in g u ir  de 
una vez ese tr J i ro ,  que puede ofrecer tantos peligros.

Ha preguntado  el Sr. Seijas, y este fue e íob je to  ostensible de su i n 
terpelación , si el Gobierno pensaba en adoptar  a lguna medida respec
to a las ordenanzas y reglamentos de esclavos, ó si e>t i dispuesto á adop
tar las'disposiciones convenientes para  el aum ento  de esta raza en aque
llas islas. Yo deseo que el Sr. D ipu tad o  haga ia justicia de creer que 
el G obierno no puede descuidar la suerte  de los esclavos, como una 
propiedad á la que va unida la conservación de aquellos países.

Asi pues mi contestación no fue,  como ha creído S. S., que no nos 
ocupemos de esto,  ni menos que lo m irem os  con indiferencia  ó des
vio , no: lo que yo dije es que en la ac tual idad  no se ocupa el G o 
bierno d r  eso;  porque no es 'm ale j¿a  de discusión , porque las leyes 
existentes sobre la esclavitud e n ®  A nt i l la s  españolas son las mas 
suaves de n in g ú n  otro punto  del globo, como lo han venido á recono
cer Insta los mas injustos y  tenaces detractores de nuestros  colonos; 
porque el trato de los esclavos es el m is  benévolo, el m is  hu m a no ,  
por la influencia benéfica de la re ligión en las costumbres.

Ya dije a yer  que en t iempo d e j f y j ^ L l V  se dió un reg lam en to  
para hacer m is  suave la suerte de el cual no liega á po 
nerse en ejecución porque no era n v ^ ^ ^ H u ^ . s  que los esclavos es
taban tratados con benignidad en penalidades propias de
su estado; y  lo cité como una p r u e b ^ j p ^  influencia de la re ligión y  
la filosofía en muestra legislación, y  como un m onu m en to  que honra  
*5 h «  se o t inatentos generosos de la nación españolj.

Después de esto , y  en el año de 1815,  existe t ambién un re g lam en -  
£0 1|nitt* está cu mi m an o ,  dado por un i lus tre  general  qtie m andaba  en- 
(©¡m's «en urna de aquellas  islas,  cuyo  documento es un modelo de 

y  paternal  solicitud que honra  tam bién  los sentimientos  de 
h n iu a n id a d  de nuestra nación.. E n  él se lleva la vigi lancia  del G o -  
fofierao i  ia educación , ai a l im e n to ,  ai trabajo de Ja raza negra , con 
tanítj scíiEcíllucl y  minucioso esmero que descubre á las claras el senti -  
uíirtiiüo qce la ha dictado. No puedo m enos de decir,  señores,  que es el 
regí amenito mus h u m a n o ,  mas tem plado que existe en nación alguna. 
Ptjr consiguiente cuando esto es a s i ,  cuando sobre este punto  tenemos 
un reglamento del año pasado, ¿ q u é  es lo que apremia  p a r :  que el 
Gobi<-rjio se ocupe con tanta  urgencia de la revisión de esos r e g im i e n 
tos? Mi respuesta pues no ha sido que el Gobierno 110 quiera  ocuparse 
de es le p u n to ,  sino que no h a y  una necesidad tan urgen te ,  tan a p r e 
m ian te  de hacerlo.

Debo decir también  que por todos los m in is ter ios ,  y  p r in c ip a l 
m en te  por ei de U l t ra m ar  , s» ha n  dado órdenes para favorecer la re 
producción de la raza n e g ra ,  y  para  m ora l iza r  esta clase por medio 
de les m atr im onios :  a lgunas de estás órdenes cuen tan á lo sumo dos 
ó tres meses;  y esto p ru e b a ,  señores, que el Gobie rno se ocupa asi
duam en te  de esta mater ia .  Pero  el Sr. Seijas L ozino  ha confundido 
dos cuestiones , que el Gobierno qu iere  separar com ple tam en te ;  á sa
ber : la cuestión de esclavitud y la de abolición del tráfico. A la es
c lavitud no se toca; el tráfico de negros va á acabarse,  porque &e ha 
ofrecido,  y porque asi conviene  : hé aquí  fo rm ulado  el pensamien to  
del Gobierno.

P * ro ha dicho el Sr. Seijas ,  ó ha indicado á lo menos, que  e ncu en
tra  difícil que por la reproducción sé m an tenga  la raza negra en sufi
ciente núm ero  para que no se resienta el cu l t iv o  de nuestras  colonias. 
Esta es una cuestión diferente  ; y puesto que S. S. me indica que no 
ha dicho eso, la dejaré in tacta por ahora.

Quería el Sr. Seijas que ei Gobierno favoreciese la inm ig rac ión  de 
los negros libres. Cuestión es esta, señores,  de la m ay or  gravedad y  
t rascendencia:  el Gobierno debe m ira r  la propiedad de las A n t i l la s  
con el m ayor desvelo; debe respetar  la esclavitud como propiedad ga 
ra n t ida  por las leyes; pero no puede im p rov isa r  una medida ni  r e 
solver de pronto esta cuestión.

E n  mi opinión pa r t i c u la r  es a ltam ente  peligrosa la mezcla de los 
negros libres con ios negros esclavos ; y por m i par te ,  á no ser que h u 
biese razones poderosas que rectificasen m í  ju ic io ,  en el m om en to  ac
tua l ,  y  sin preparación a lguna , no consentiría en la in troducción de 
tan peligrosos e lementos;  pero en el caso de que el G obierno español se 
decidiese á favorecer la i n m ig rac ión  de los negros de la costa de A f r i 
c a , ¿ á qué c o n t ra to , á qué convenio fa ltaría  en h ace r lo?  ¿ Se ha ob li
gado por ventura  con el Gobierno británico á no valerse de semejan
te m ed io?  ¿ En qué a r t icu lo  del tra tado se dice que el G obierno e s 
pañol no haya de poder a r m a r  sus buques ó dejar á los particulares  
que trasporten negros libres á las colonias? Si no lo hace es porque no 
le acom oda,  porque  no lo juzga convenien te ;  pero t iene derecho de 
hacerlo ,  y esto no es d isputab le  siquiera ; ni  el Gobierno consentir ía  
jamas que se in tentase p r iv a r le  de este derecho.

Pero dice el Sr. Seijas Lozano: el G ob ie rno ,  a unqu e  quiera  , no  
puede hacerlo ,  tiene las manos a tadas ,  porque en v i r tu d  del tratado 
de 1855 pueden ser de tenidos como sospechosos los buques que lleven 
rúas agua que la necesaria p i r a  la t r ipu lac ión ,  y  las escotillas de esta 
ó de la otra fo rma pa r t ic u la r  que indiquen su destino para ejercer ei 
tráfico, listo no es exacto: p r im e ro ,  porque hay  muchos de esos siguos 
que indican la intención ó designio de ejercer el tráf ico , y 110 son en 
m anera  a lguna necesarios ni á propósito para ejercer otro género de 
licito comercio; y en segundo lu g a r ,  porque S. 8. no se hace cargo de 
que si el Gobierno español se decidiese á favorecer la inm igrac ión  de 
negros l ib res,  d ir ía  a la In g la te r ra :  voy á usar de este medio para  
sostener la industr ia  de mis  colonias; y sin pedir  permiso, porque no 
lo necesita, lo pondría  en su conocimiento, y  daría  á los buques mer
cantes una patente,  una auto rización, un documento que pudiese acre
d i ta r  que tal buque iba á la costa del Africa para ver si l ib rem en te  
querían  los negros ir á t rabajar  á las Antillas.  El Sr. .Seijas, como tan 
entendido, sabe m u y  bien D fuerza que tienen esos términos del t r a 
tado, cuando se señalan los indicios prima facie  para sospechar que un 
buque se ocupi  en el vedado tráfico de esclavos; y que si el Gobierno 
se decidiera a adoptar  la inm igrac ión  de negros libres sin permiso de 
n inguna  Potencia y  en v i r tu d  de un derecho que le compete,  lo bar ia  
desde luego; pero tom ando las precauciones necesarias para q u e ,  á la 
sombra de este comercio l ic i to ,  no se ejerciese el tráfico de esclavos, 
que el Gobierno 110 tolerará.

E l Sr. Seijas Lozano ha m irado  después la cuest ión bajo el aspecto 
económico y  político, sobre lo cual  tengo que insis t ir  en una idea repe t i 
da hasta la saciedad. A q u i ,  señores, no se trata de resolver u n a  cues
tión política ni económ ica ,  sino de dar una ley pena l:  no se tra ta  de 
decidir si el tráfico es ó no ú t i l ,  si es ó no necesario; se tra ta  ún ica
mente  de si las penas impuestas  al que lo ejerce son d u ras  ó suaves, 
son ó no convenien tes ,  están ó no en proporción con el deli to ;  y  la m a 
yor  parje de las observaciones que ha hecho 8. 8. g i ran  sobre la con
veniencia ó no conveniencia del trafico, cuya abolic ión hace m ucho  
t iempo c s t» decidida.

l i a  indicado el 8r. Seijas que en el siglo pasado la isla de Cuba recibía 
un situado pera c u b r i r  sus obligaciones,  y que en el dia  es sum a m e n te

produc t iva  nqnM b Trin i de 1 ».s A nt i lhu .  D ;5 equivocaciones ha pade
cido S. 8. : la una es que el Bsl ido lia dejado de satisfacer esa a s ig n a 
ción desde m e l a d o s  ó iines del siglo pasado;  yo recuerdo que ha l lán 
dome eo la> cortes  de 1811 un M in is tro  subió á la t r ib u n a  y  leyó un 
renglón de los presupuestos,  que decia : situado  que se debe pagar para 
la Habana.  Hasta después de aquella época la isla de Cubo ha estado 
recibiendo este s i tua do ;  y su prosperidad se debe á la l ibertad del co
m ercio  decretada en 18 21 ,  y no al tráfico de esclavos; y  prueba de 
ello es,  que cuando e - t iba  absolutam ente  libre  la in troducción  de ne
gros ,  la isla de (Juba recibía un situado para a tender  á sus propias ne
cesidades,  y  cuando se cortó el tráfico después del ano de 1817, ó c uan
do por lo menos se d i sm in u y ó  no tab lem en te ,  se au m en tó  e x tra o rd i 
n a r ia m en te  su p rosper idad ,  gracias á la otra medida salvadora que 
antes he indicado. Se prohíbe ese tráfico; se rom pen  después aquellas 
t rabas ,  y  el comercio al ins tan te  florece y  prospera  en la Habana  ccn 
u n a  progresión no menos rápida  que asombrosa.

Ha en trado  después el 8r. Seijas eu varias  consideraciones acer
ca del trabajo de negros y  blancos;  y  tendré  que repe ti r  tam bién  
que aquí  no se trata  de ia e sc la v i tu d ,  sino del tráfico. S. S. los ha 
c o n fu n d id o ;  pero son cosas m u y  distintas. Asi  pues ,  c i tando el 
e jemplo m ism o  de S. S . , le p re g u n ta ré ;  ¿cómo es que castigándose 
en los Es tados-U n idos  el comerc io  de esclavos con la pena de, p i r a 
tería , con la pena de m u e r te ,  cómo es que esos Estados se encuen
tran  en un  grado tal de prosperidad?  La raza negra  no se ha d i sm in u i 
do con la abolición del tráfico; resulta  pues in ú t i l  el tráfico p i r a  la.es
c lavitud ,  Y  en los Estados-Unidos , no solo han im puesto  la pena de 
p i ra te r ía  al que ejerza el tráfico, s ino que si no han a d m it id o  el dere
cho de registro  (por razones que no son del m om en to ) ,  se han  obligado 
á m an tener  una escuadra en ía costa de Africa  para  i m p e d i r  ei c o m er
cio de negros.

El Sr. Seijas ha entrado en var ias  cuestiones contestando al razona
do discurso del Sr. O l ivan  sobre el trabajo de la raza blanca. El G o
bierno no puede en tra r  de lleno en esta d iscusión:  yo dije el otro  dia  
que pudiera  aum enta rse  la raza blanca hasta el pun to  que  fuese posi
ble; dije que tam bién  lo era que con la in troducción de nuevos m ode
los, de nuevas m ¡q u in a s ,  a lgunas de las cuales se han  e n s ^ a d o  con 
buen éxito, por la introducción de nuevos ingenios,  la producción tom a
se otro giro,  ó bien que el cult ivo  de tabaco se extendiese ,  por ser m is  
precioso y lucra t ivo  y  necesitar m eaos de brazos negros; pero el n ú m e 
ro  de esloses ya  bastante para l lenar  las necesidades de aque l  país y  
concurr i r  á su prosperidad. No ha y  pues m otivo  a lguno de in q u ie tu d  
por la suerte de nuestras Antil las ,  que mas bien se a v e n tu ra  y  se com 
prom ete  con la introducción de nuevos esclavos.

Ha com parado cd Sr. Seijas lo que ha pasado en las colonias ing le 
sas de 1 ¡s A n t i l la s ,  cuyos productos desde el año de 1852 al de 1811 
han sufr ido una baja e n o rm e ,  pa r t i c u la rm en te  en el azifcar. ¿ Y  de 
qué nace esta d i ferenc ia?  ¿Nace  de la abolic ión del t ráf ico?  No, 
señores. En Ing la te rra  se abolió el tráfico de negros el año de 
1807 ; y el Sr. .Seijas nos presenta en ú l t im o  grado de p r o s p e r i d ^ r f ^ ^  
la Jam a ica  en 1852. ¿ P u es  qué habia p i s a d o ,  qué había  sucedido 
ra n te  ese periodo que t rascurr ió  desde dicho año hasta el de 1811?  
abolición de la esclavitud  , la emancipación de los negros esclavos : 
es lo que m otivó  su decadencia.  La abolic ión del tráfico no hizo i m 
presión notable en su prosperidad ; la abolic ión de la esc lavi tud le 
lleva hácia su r u i n a ;  S. S. ha confundido  estas dos cosas. Las colonias 
inglesas van  en decadencia , ¿ y  por quqjjJ Por  la abolic ión de la e s 
c lavitud . ¿ Es por la abolic ión dei tráfico? N o :  a h í  están los Estados- 
U n id o s ,  que sin él prosperan  y  florecen:  por eso el Gob ierno  español 
ha tenido y  tiene tal em peño  en dejar esta cuest ión intacta.

Después de haber e xam inado  la cuestión económica ha pasado rl  
Sr. Seijas á t ra ta r  de la cuestión po lí t ica ;  y e n  esta p a r te  me p e r m i t i 
rá  S. S. que rect ifique una equivocación que ha com etido respecto al 
discurso que yo pronuncié  en la ú l t im a  sesión. Yo no dije que con la 
idea h u m a n a  de la abolición no pod ían  mezclarse m ira s  p o l í t i 
cas y  mercanti les en la conducta observada por a lgunos Gobiernos : lo 
que yo anunc ié  en mi d iscu rso ,  y  sostengo a h o ra ,  es que cuando n a 
ció este g ra n  pensam ien to  en I n g la te r r a ,  debió su origen á las id«?a« 
de re ligión y  de h u m a n i d a d ,  y  fue un efecto del esp ír i tu  del siglo. 
¿Cómo era pos ib le ,  señ ares ,  que cuando la filosofía llevaba su a n to r 
cha p o r  Todas p lanes , cúarfdo ese esp ír i tu  regenerador  cundia  por to 
das las naciones,  aboliendo el to rm e n to ,  haciendo tem b la r  á la i n 
qu is ic ión ,  cuando se publicaban en la I talia m ism a  las obras d r  F i -  
l ang ieri  y  Beccaria, ¿ có m o  era posible que España se hiciese sorda á 
estos c lamores y  permaneciese in m ó v i l  enm edio  de esa tendencia g e 
n e ra l?  ¿Cómo era posible que en todas las naciones cultas se dejase vi# 
abol ir  el ho rr ib le  tráfico de negros? Asi pues, el p r i m e r  im p u lso  nació 
de un sen tim iento  religioso y hu m ano ;  las m ira s  interesadas p u d ie rou  
ven ir  después.

Lejos el G obie rno ingles  de a p re su rar  la abol ic ión,  se estuvo d e 
batiendo años y  años;  la cuestión d u ró  hasta n u ev e ,  y  lejos de p r e c i 
p i ta r  el Gobierno la resolución,  tem plaba  la d iscus ión ,  de lenia  aquel  
conato impetuoso ,  como debe hacer un buen G o b ie rn o ,  p ru d e n te  y 

, p re v iso r ;  y  cuando vió en sazón este asun to ,  entonces lo resolvió. No
entra ré  yo ,  señores, en los porm enores  del trato ho rr ib le  que  sufren

, los negros en este tráfico inm ora l  ; pero he tenido la p ic iencia  de leer 
muchos turnos^ de la discusión magnifica que precedió á su abol ic ión;  
y  seria imposib le  poner en conocimien to  dei Congreso las poderosas 
razones que a 11 i se manifestaron , hi jas todas de los mas puros sen t i 
mientos de h u m a n ida d  ; ni m ucho menos pudie ra  p in l a r  los ho rrores

. que se (om elian  sin excita r ia ind ignación  de todo ho m b re  honrado.
De esos debates se . inü  ’re tam bién  que era imposib le  ade lan ta r  en 

, la civilización del Africa  sin abol ir  ese tráfico i n m o r a l ;  y era  tan
} g rande  la fuerza de la o p in ió n ,  que en F r a n c ia ,  tanto los Borbones

como B o n a p a r te ,  no pud ie ron  menos de pagarle un t r ibu to  recono- 
. c iendo el p r inc ip io .  L u is  XV11I,  aboliendo el tráfico para despueg de

cinco años,  provocó la absoluta  prohibic ión de B o n a p ar te ;  y  al vol
ver  el R e y  de G a n te ,  el P r inc ipe  de T a l le irand  pasó una c o m u n i -  

5 cacion m u y  notable  a l  Gobierno i n g le s ,  la cual  me va ¿i p e r m i t i r  el
, Congreso que  la lea.

i Nota del P r ínc ipe  T a l le i ra n d  al vizconde de C is t lereagh  - P a r í s
30 de J u l io  de 1815 .nM ilo rd  : Tengo la honra  de a n u n c ia r  á Y. E.

> que el R e y ,  á consecuencia de la conversación que ha tenido con sir
i Charles S t u a r t , y  de la c¿irta que me ha hecho la honra  de e sc r ib i rm e

el 27 de este m es ,  ha dado órden-s  para que por parte  de la F ra n c ia  
cese el tráfico de esclavos d^sde ahora en todas partes y  para  s iem pre .

[ Lo que el u su rpa dor  había hecho acerca de esto era n u lo  de^ le
} luego como todos sus actos,  y ademas le habia sido dictado por m o l i -
i vos de wateres pu ram en te  personal,  y  por esperanzas que  este ho m b re
; no hubiera  concebido si hubiera  sido capiz  de aprec ia r  al  G ob ie rno  y
! al pueblo bri tánico. E.To no era por cons igu ien te ,  n i  podia ser, de u i u -
í gun  peso p i ra  8. M.
i l ero cuaudo el año ú l t im o est ipuló la con t inuac ión  del tráfico d u -
) ran te  algunos anos ,  lo hizo á su pesar. Lo hizo porque  por un» pa r te

sabia que exist ían sobre este punto  en F ranc ia  preocupíc iones  que e n 
tonces era útil  a tender,  y  que por otra  no podia  fijarse con prec is ión 

e que t iempo bastaría para destruir las.
i Después han sido com batidas  en m uchas obras y  con bastante  buen
. éxito para  que hoy tenga 8. M. la satisfacción de poder seguir  l íb re -  
t m ente  su propia in c l in ac ió n , sobre todo después que  indagaciones b e 
ca chas con el m a y o r  cuidado han dem ostrado  que la prosperidad de las 
e colonias francesas no se com prom etía  por la abolic ión in m ed ia ta  del 
a trafico, y  por lo mismo que esta abolic iou no era con trar ia  á los iu te -  
a reses de sus subditos ,  intereses que debe ante  todo consul tar .  Esta  sa-  
b tisfacción es m ay o r  por la idea de que hace al m ism o t iem po una cosa 

agradable  al G obierno y al pueblo ingles.
0 .p. ,flec ib i ,<1’ ‘u i l o r a ’ ¡ «  «¡S 'mdade* &e. (F i rm ad o . )  E l  P r in c ip e  d»l- l a l l e i r a u d  —A S. E. el vizconde de Gastlereagh Sí.c.

e Se ve pues que el Gobierno francés declaró abol ido desde luego en
aquella  época el trafico de negros,  y  expresaba estas dos ideas ,  que son 

», las m ism as que m ueven á presentar esta ley al G ob ierno  esp añ o l : p r i -  
i- mera ,  que lo hacia en v i r tu d  de las obligaciones contra idas  con la G ra n  
i- B re taña ;  y segunda ,  porque no lo creia pe r ju d ic ia l ,  sino convenien te  
lo a los intereses de las colonias francesas.

Sei)as Lozano ha hecho un  cum p l id o  elogio del conde de 
ia I  a lm ela ,  que en efecto es uno de los mas hábiles d ip lom át icos  que 
te concurr ieron al Congreso de Vion.i, y  á qu ien  hemos tenido la ho nra



d<* conocer en Cádiz algunos españoles. Reflexiones amargas deferí na* 
cer en todo corazón español al ver el abandono con que nuestros in 
tereses eran mirados en aquella celebre asamblea. Pero el Sr. Seijas 
nie permitirá que le diga que en el tratado becho con Portugal en 
18 1 7  hay  dos artículos que voy  á leer:  dice asi el art. 32 de aquel tra
tado;

A rt .  3? «S. M. F. se obliga a' publicar en el espacio de dos meses des
pués del cange de las ratificaciones del presente convenio, en su capital,  
y  tan pronto como sea posible en las demás partes de sus Estados, una 
ley que prescriba el castigo de cualquiera de sus súbditos que en lo 
sucesivo pudiera tomar parte en un comercio ilícito de esclavos, y  al 
mismo tiempo á renovar la prohibición ya existente de im portar escla
vos en el Brasi l bajo cualquiera otro pabellón que no sea el de Portu
g a l :  y  S. M. F. se obliga á asimilar en cuanto sea posible la legis la
ción de Portugal en este punto á la de la Gran Bretaña.

El Gobierno portugués se obligó á presentar á los dos meses una 
ley pen a l, plazo absolutamente igual al que se obligó el Gobierno es
pañol en el tratado de 1835.

El otro articulo dice a s i :

A r t .  52 L^s dos altas partes contratantes, á fin de conseguir mas 
cumplidamente su objeto, que es el de impedir todo comercio ilícito de 
esclavos por parte de sus súbditos, consienten mútuamente en que los 
buques de guerra de su marina Real que se hallen provistos de ins
trucciones especiales para este f in ,  según abajo se estipula , puedan v i 
sitar cualesquiera buques mercantes de las dos naciones que pudieran 
dar lugar á sospechar por motivos razonables que tienen á su bordo es
clavos adquiridos por un tráfico il ícito, y  solo en el caso deque encon
trasen rfertivamete esclavos á su bordo podrán detener y  conducir á 
tales buq:i**s, á iiu de que puedan ser juzgados ante los tribunales esta- 
biecidoi.con este oléelo , como después se dirá.

'c ve pues en ei tratado ele Portugal de 18 1 7  el principio-de dar 
una ley  penal á los dos meses de ratificado el convenio; se ve también 
admitido el derecho d* v is ita , que son exactamente los dos principios 
que campean en el tratado de 1835. ¿ Y quién hizo, señores, el tratado 
de Portugal? ¿Quién? El mismo conde de JMmela , ese diplomático, 
cuya habilidad tan justamente se encarece. Adm itió ;  ¿qué? E l dere
cho de registro  y  la l e y  penal contra el trafico de negros; es decir , lo 
que^l8 anos después hizo el Gobierno español; lo que en 1831  y  en 
1 8 3 3  había hecho la Francia ,  lo mismo h i ro España enmedio de 
una revolución y  de una guerra civil  ; lo que antes habia hecho la 
Holanda enmedio de la mayor tranquilidad y  sosiego.

 ̂ Reasumiendo pues, señores, diré; que no se lia recibido reclama
ción ni excitación de ninguna Potencia para la presentación de esta ley 
desde que tengo la honra de ser Secretario del Despacho; que el G o
bierno mira con incesante y  paternal solicitud por los intereses de 
nuestras ricas posesiones de Ultram ar; que no es urgente la revisión 
de las ordenanzas y  reglamentos de esclavos, por la suma templanza 
con que están dictadas; que no puede mirar  con indiferencia esta 
propiedad; que teniendo en cuenta los informes de las autoridades, 
tribunales, juntas y  ayuntamientos de las A n t i l la s ,  no hay  inconve
niente alguno en estrechar mas y  mas la prohibición del tráfico de ne
g ro s ; que la cuestión de introducir negros libres es sumamente espino
sa, y  no se halla inclinado el Gobierno á valerse de semejante arbitrio; 
que el Gobierno, oyendo á aquellas autoridades, procurará por medio 
de la introducción de máquinas, por la colonización de blancos, ó por 
otros medios que se estilicen convenientes, atender á las necesidades 
de las A n t i l la s ,  para que no padezca su cultivo ni se disinmu3ra su 
prosperidad; que no se trata aqui de la abolición de la esclavitud, 
sino de im pedir  el tráfico de negros, que está ya  anteriormente p ro 
hibido, y  de imponer penas á los que lo ejecutan, según estaba tam 
bién obligado el Gobierno español a hacerlo; en suma: que el Gobier
no propone esta le y ,  primeramente por cum plir  lo pactado, y  en se
gundo lugar por estimarla útil  y  conveniente á los intereses de aque
llas posesiones, que son una parte tan preciosa de la monarquía.

ESTADO GENERAL DE L A SITUACION Y OPERACIONES DE L A  C A JA  DE AHORROS DE MADRID.

Libretas existentes en 1? de Enero de 18 4 4 .  
Idem principiadas en todo el año vencido.. . ................. ------ .......... ------

. . . . . . . . ..........
................ ...................

2 ,373
4 ,133

ídem canceladas en el mismo a ñ o .. ..............
3 .506

* 2,947

Importe de las cantidades cu favor de los imponentes en i?  
Idem de las imposiciones durante el año vencido...................

de Enero de 4 8 1 4 . . .......... ......... Rs . vn. « 7 6 , 6 6 2 .  . 1 9  
. . .. 1.644 ,650

Idem de los reintegros efectuados en el mismo año. . . ------ ......... ------ ------ ------ ..........--------------
6 .0 2 1 ,3 12 . . 1 9  

. . . .  9 0 » ,0 0 0 . .  23

S a llo  de capitales . . . . . ------ ----- ................. . . . .  5 .1 1 5 ,3 1 1 .  .3 0

') O O / 172,00 £. . / 
a * —— ck 4. . 21

Saldo de intereses. . . .

RESUMEN.
k i 4 r? rr 4 \ *Zi\

Vyt -4VJ . .

ldeih de intereses acumulados..............
0.1 ló ,0 11  ,

484,746.
. .ol) 
. .2 0

'Total saldo á favor de los imponentes. ------ .......... ................ 5 .298,058 . . 1 6

f «1 S nm» 4 fifi nnr pl Afnnlt «r.» CfcTlk -  1 1 rj
l.h*m á 4 ñor 109  abonados á los i m Donen tes.................

• vn. 20; 1 1 . .  /
1,746 . .2 0

Beneficio á favor de la cajaj / •

Cuenta de gastos y  beneficios. Rs. vn.

Por sal lo que resultó á favor de la caja en 
Por la diferencia que resulta entre los 259 ,3  

á 5 por 100  á los 18 4 ,7 4 6  rs. 20  mrs. que

1? de 4844 . ftfi i *
11 rs. 7 mrs. que abona el Monte de piedad por saldo de intereses
se abonan á los imponentes por saldo de intereses á razón de 4 por 100. 5 4 ,5 6 4 . .2 1

Por importe de impresiones, libros y gastos de escritorio. . .
Por pagado al tenedor de libros........................ ............................
Por idem á escribientes ............................................................
Por idi'in á un eaiero.............................................................. ■ . . .

5 ,539
42,000

2,976
1,356
1,040

44 1,448 . . 53

Por idem á un portero..................................... .

20 ,911
2 0 ,9 1 1

Saldo :í favor de la caía 1 2 0  5.17 3 5— - • * - -

ESTADO DEMOSTRATIVO DE LA C AJA DE AHORROS DE MADRID.

Desde Febrero de 18 3 9  d 3 1  de Diciembre de 1844.

| Cantidades
puestas

im-
Número

de
puestas.

Nuevos
imponen

tes.
Cantidades
devueltas.

Número 
de pagos 

por saldo.

! Número 
de pagos 
á cuenta.

Total 
mi mero 

de pagos.

18 3 9  desde l í  de Febrero.......................
1 8 4  0 .............................................................
4 8 4 1 ................................................................
1 8 4 2 ................................................................
484  3 .............................................................
4 84  4 .............................................................

! 1 .5 29 ,159  
2 .653 ,764
1.994 .148 .. 28  
1 .10 4 ,13 4
1.167 .059 .. 9 
1 .644 ,650

7 ,150  
10 ,267  

| 11 ,0 9 8  
i 15 ,4 18  
: 49,497  
| 28 ,093

4,454
977
972
848
8 15

1 ,13 3

92,461.. 12
1.110 .3 0 1 .. 17 :
1.062 .311.. 9
4.232.265.. 8

943.064.. 12
908.000.. 23

70
513
5 16
633
658
559

92
220
2 1 2
337
241
257

16 2
753
728
970
899
8 16

9.892 ,915 .. 3 i 9 1 ,5 0 3 5 ,896 5 .348 ,40£ . 13 2,949 1,359 4,508

Número y  clases de los imponentes de la caja de ahorros de Madrid.

•

Menores 
de ambos 

sexos.
Mugeres. Domésti

cos.

Jornale
ros y  aTle- 

sa nos.
Emplea

dos.
Militares. Otras va

rias clases.
Totales.

Imponentes en 54 de Diciembre de 4 8 4 3 . .  . 
Idem nuevos en 4844 ............ ..............................

74 1
305

722
3 28

2 14
473

422
96

490
90

99
36

285
105

2,373
1 ,13 3

T ota l...................... 4 ,046 4,050 587 2 18 2 80 135 3 90 3 ,506

Imponentes que han sido reintegrados por sal
do durante el ano de 4 8 4 4 .......................... 467 461 56 47 34 27 67 559

Idem existentes en 3 1  de Diciembre de 4 8 4 4 . 879 889 3 3 1 171 246 108 523 2,947

Madrid 6 de Enero de 1 8 4 5 —El gefe político, presidente—Francisco del Acebal y  A rratia, Diego del Rio y el conde de Oña- 
te , directores—El marques del Socorro, contador .—León García V illareal, tesorero iuterino. =  Ramón Mesonero Romanos, secre
tario. =  Vocales, el duque de G or; Pablo Cabrero; el marques de Vallgornera; Juan José González Calderón, cura de San José; 
Braulio Rodrigo de la Dehesa; Pedro Jiménez de H aro; Manuel Fernandez Cadi nanos; Carlos M artin del Romeral; José María Pe- 
rez.=Genaro Sauz.

AVISOS

DIRECCION G E N E R A L  DE C A M IN O S ,
CANALES y PUERTOS.

 ̂ Esta dirección general lia señalado el dia 12  de Febrero 
próximo á las doce de su mañana en la sala ele la misma para 
el segundo y  ultimo remate del arrendamiento por dos años del 
portazgo de Jerez de la frontera, que con la mejora del medio 
diezmo se halla en la cantidad de 2262  rs. anuales:

Las condiciones, arancel y  demas estarán de manifiesto en H 
portería de la  misma dirección.

F I S C A L IA  DE IM PRENTA.

Turno de periódicos establecido entre los promotores fis
cales que ha de observarse para la censura en el pró
ximo mes de Febrero.

Num. 1? Tiempo y Católico, Sr. fiscal Mendez.
2? Eco del comercio y Esperanza, idem Sr. Cortes y  Llanos.
3? Espectador y  Clamor público, ídem Sr. Benito y Avila.
4? Heraldo y Pensamiento de la nación , idem Sr. Ramos 

Queipo.
5? Castellano y Globo, idem Sr. Cárdenas.
A 62 Gaceta y Posdata, idem Sr. Madrazo.

Madrid 29  de Enero de 1845 .= L . Mendez.

El que quiera comprar en termino de la ciudad de Córdoba 
una dehesa bien conocida con el nombre de los V illares, acuda 
a dicha ciudad , frente de Santa Victoria, núm. 4 ,  donde se po
dra t ratar  con el encargado: la citada dehesa es un inmenso ter
reno con su casa de mas de 100  pies de longitud y 30 de lati
tud : se compone de cocina á manera de las de posada , con tres 
piezas y dos alcobas, cuadra &¡*c.: tiene al pie dos tierras con oli
vos y  arboles frutales: no pertenece á bienes nacionales ni ma- 
yoi'üzgo. ^ ___________________  i

MUSEO DE CIENCIAS NATURALES.

El martes 11  de Febrero á las cuatro de la tarde se dará 
principio á las lecciones de agricultura en el jardín botánico de 
esta corte.

Los que quieran matricularse podrán verificado en la secre
taria del museo cu el gabinete de historia natural.

BO LSA DE M A D R I D .

C otización del dia 30 de Enero d las dos de la tarde* 

EFECTOS PUBLICOS*
Inscripciones en el gran l ib ro  á 5 por  100 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  23  3 / 1 ,  7/ 8 ,  1/2, 5/8, 3/8,  

1 3 / 1 6 ,  y 23  3/1 á v. f. vol. y firme: 2 1  11/16  á 59 d. f. ó vol. á pri
ma de 1/2 por 100.

Idem del 5  por 10 0  procedentes de la conversión de la deuda ex
ter ior ,  00.

inscripciones en el g ran  l ib ro  á 4 por 1 0 0 ,  0 0 .
Títu los al portador del 4 por 1 0 0 ,  00.
Id. id. del 3 por 1 0 0 ,  32 3/8 al contado: 52 7/10 ,  3/8 , 5 / 8 ,  5/1,  

1 / 1 ,  11/16  , 9/16 , ó3 , o2 7/8, y 32  1/2 á v. f. ó vol. y  f i rm e : 53,  
32  1/2 , 33 1/2 , 32 3/4 ,  3/8, 53  1/4 , 32 7/8 , 3 1  1/8 y 33 1/8 á v. ’ f. 
ó vol. á prima de 1 3/8, 5/8, 1 1/8, 3/1 y 1/2 por 100.

Inscripciones de la rienda flotante del Tesoro, 00.
Cupones no llam ados á c ap i ta l iza r  , 00.
Vales  Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por 10 0  á papel, 7 á 60 d. f. ó vol.
Idem sin ínteres, 6 7/8 á 58 d. f. ó ral.
Acciones del banco español de San F e rn a n d o ,  00.
Idem de idem de Babel I f ,  00.
Idem de la compañía del canal de Castilla , 00.
Idem de la carretera  de la Coruua, 00.
Idem de idem de Valencia, 00.
Idem del Iris nominales, 00.
Id. id. al portador,  00.

CAMBIOS.
Lóndrei á 90  dias, 37  1/1 á 5/8. P a r í s ,  16-5 pap.

Alicante , 1/8 d. M ála g a ,  I d.
Barcelona á ps. f s . , 1/4 id. Santander,  par.
Bilbao, par ptp. Santiago, 1/2 d.
Cádiz , 3/8 d. S e v i l la ,  5/8 din. id.
Coruña, 1/2 pap. id. V a len c ia ,  1/2 d.
Granada, 1 1/4 id. Zaragoza, 5/8 id.

Descuento de letras á 6 por 10® al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

El I)r. D. Francisco Javier de Biingas, abogado de los tri
bunales nacionales y juez de primera instancia del partido de 
esta villa de Verguía.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á los que se juzgaren 
con derecho á los bienes de que se componen las dos capellanías 
mere legas fundadas en la iglesia parroquial de San Pedro de es
ta villa por D. Pedro Esaube de Verga ra, canónigo de la cate- . 
dral de Badajoz, en el testamento que otorgó en dicha ciudad 
el 26 de Enero de 1606  , para que eu el termino de 50 dias, 
contados desde el en que este anuncio se publique en Ja Gaceta 
de M adiid, acudan á deducirle en este juzgado, doude se les 
oirá y  administrará justicia, y  de no hacerlo les parará el per
juicio á que haya lugar.

Dado en Vergara á 2 1  de Enero de 1845. =  Francisco Javier 
de Biingas. = P o r  su mandado, Antonio María de Lili.

El Sr. doctor D. Isaac Bachiller y Jaram illo, juez de prime
ra instancia en propiedad de esta villa de Illescas y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantas personas se 
crean con derecho á suceder libremente en los bienes que cons-



tituyen Iíis memorias que en la villa de Yuncos y por los anos 
tío 11662 fundaron Francisco Rodrigue* Solier y^María Martin, 
para que en el preciso e improrogable término de 30 dias sigílen
les al en que este anuncio se inserte en la Gaceta del Gobierno 
tj Boletín oficial de la ciudad de Toledo, se presenten en este 
juzgado por medio de procurador de sinnúmero-, legal mente auto
rizado y con la correspondiente dirección de letrado, á deducir 
y  alegar del que se crean asistidas; bajo apercibimiento que pasa
do dicho termino sin verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Illescas 24 de Enero de 1845— Doctor Isaac Bachiller y  Jara- 
m il!o¿=Por su mandado, Francisco Caballero y  Lao.

En el expediente que en este juzgado de primera instancia 
Se sigue á la de Doña Luisa de Luna, de esta vecindad, sobre 
que se Ve declare la propiedad de los bienes pertenecientes á la 
capellanía fundada en la iglesia parroquial de la villa de AznaL 
cazar por Juan Rodríguez Gal legos, ha mandado el Sr. D. Juan Fe
lipe López, juez de piimera instancia .de esta ciudad y  su paiti- 
do, que los que se crean con derecho á los insinuados bienes lo 
deduzcan en .turma' por la escribanía del infrascrito en el termi
no de 30 dias, contados desde el en que se inserte un edicto en 
el Boletiu oficial de esta provincia. Y  para la debida notoriedad 
se fija el presente y otros de igual tenor.

Sanlucur la Mayor 10 de Diciembre de 1844.— José Parre- 
ño Osorno, secretario.

En virtud de providencia del Sr. D. José' María Montema- 
yor, magistrado honorario de la audiencia territorial de Grana- 
da , y juez de primera instancia de esta villa, refrendada del es
cribano del número de la misma D. Agustín Seco, se cita, llama 
y  emplaza por tercero y último edicto á los que Se crean con 
derecho á los bienes quedados por fallecimiento de D. Domingo 
Zubia Aguirro y Medinaveitia, vecino que fue de esta cmte, que 
falleció en 8 de Julio último, para que dentro del termino de 
nueve dias, contados desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta, acudan á deducir el que les competa en dicho juzgado 
y  citada escribanía; pues de uo hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

E l licenciado D. Antonio María Cróoké, abogado de los tr i
bunales supremos y  juez segundo de primera instancia de esta 
ciudad de Jerez de la Frontera $c.

Por el presente cito, llamo y eniplazo por te'rmino de 30 
dias, á contar desde el siguiente al de la inserción de este anun
cio en la Gaceta de M adrid, n las personas que se crean con de
recho á la propiedad de los bienes de la capellanía instituida por 
D. Pablo Paredes Peñafiel en la iglesia parroquial de San M i* 
guel de esta ciudad, para que durante dicho termino se presen
ten por sí ó por medio de procurador con poder bastante á hacer 
constar el que les asista á continuación de los autos qtte pended 
sobre el particular en mi juzgado y  escribanía á cargo del infras
crito ; apercibidas que vencido sin haberlo realizado se Sustan
ciarán entre los que hasta entonces hayan comparecido y el pro
motor fiscal.

— Darto en la ciudad de Jerez de la Frontera á 20 de Setiem
bre de 1844.—Antonio María Crooke.=Por disposición del señor 
juez, Manuel García de Acuna.

El licenciado D. Antonio María Crooke, abogado de los tri
bunales supremos y juez segundo de primera instancia de esta 
ciudad de Jerez de la Frontera Sfc.

Por virtud del presente cito, llamo y  emplazo á todas las 
personas que obtengan créditos ó se crean con derecho á los bie
nes correspondientes á la testamentaría del Sr. D. Manuel de So
bral y  Barcena, abad que fue de la insigne iglesia colegial de 
esta ciudad, para que en el término preciso y perentorio de 60 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta de 
M adrid, se presenten por medio de procurador con poder bas
tante á continuación de los autos de inventario á bienes de di
cho señor, que penden en mi juzgado y escribanía á cargo del 
infrascrito, á hacer constar con justificación la acción que á los 
mismos íes competa; con apercibimiento que vencido sin haberlo 
realizado proveeré en ellos con arreglo á su estado lo (pie en 
justicia corresponda, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 20 de Setiem
bre de 1844.== Antonio María Crooke. =±Por disposición del se
ñor juez, Manuel García de Acuña.

En virtud de providencia del Sr. juez segundo de primera 
instancia de esta plaza , dictada ante1 mí en los autos sobre ad* 
judicacion de los bienes que dotan la capellanía que’ eri esta ciu
dad fundó Doña Beatriz del Pino, se convoca por segunda vez á 
los que se consideren con derecho á dichos bienes para que se 
presenten á deducirlo en dicho juzgado por mi escribanía dentro 
de 30 dias, contados' desde la publicación dr esté aviso en Ju 
Gaceta del Gobierno, por sí ó por legitimo apoderado; preveni
dos que su morosidad les parará perjuicio.

Cádiz 22 de Enero de 1845.==Manuel de Áuífano^

D. Pedro Mammel M ontí, juez de primera instancia dé esta 
villa de OI vera y pueblos de su partido $e.

Por término» de 3$ días,, qué empezarán á correr y  contarse’ 
desde el en que tenga Bogar la inserción de esta convocatoria en 
la Gaceta de Madrid? y  Bbfetin oficial de la provincia f se hace 
súber á todas fas personal c$uc se crean con derecho á la capella
nía colativa fundada en esfa parroquiaF por Bartolomé García ¿k 
fin de que dentro de él se personen poV sí ó por medio- de pro
curadores autorizados en forma á deducirlo 'r en el concepto" que 
trascurridos sin haberlo verificado se sustanciará el expediente 
incoado en str rebeldía f  entendiéndose respecto á los mismos las 
diligencias con los estrados de esta audiencia,* y  les parará todo el 
perjuicio que haya' logar.

Dudo en la villa de Olvera á 10 de Enero de 1845.=Pedró 
Mwñufet Mo*ilk==Pór s«> mandado,, Simón de Mulvav

B.* Várente* Berna! ,.juez de primera instancia de esta ciudad 
y  su partido:

Pbr el presente hago1 saber que en mr juzgado y  oficio cfel in- 
1 dir&se»itn escribano1 penden autos sobre Fa muerte intestada de 
Ríduet Daúder y L lem osir perrero que fue dé esta santa me-

í tropolitana iglesia , en los que habiendo recaído providencia sO- 
I bre la declaración de heredero, he acordado al mismo tiempo se 

llame por medio de edictos a los que se croan con delecho a la 
referida herencia como parientes ó acreedores del expresado Ra- 
fael Dander, á fin de que lo deduzcan dentro del término de 50 
dias desde la publicación de aquellos; bajo el concepto que no 
realizándolo, trascurrido dicho término, no serán oidaS sus recla
maciones.

Dado en Valencia á 20 de Enero de 1845.=Viccnte Bcr» 
nah==Por su mandado, Pedro Torrero.

D. José Pablo Perez Seóanc,juez primero de primera instan
cia de esta ciudad de Granada Sfe* . %

Por virtud del presente hago saber que ert esto dicho juzga
do y por la escribanía del infrascrito se ha promovido expedien
te á instancia de D» José Luis-Redondo González, D. Domingo 
García y D. Antonio de Robles, el primero por representación 
propia, y los otros dos en la de sus respectivas mugeres Doña 
María del Rosario y Doña Vicenta Redondo González, todos ve- 

* einos del lugar de Giiejar de la Sierra, en razón de la pertenen* 
¡ Cia en el concepto de libres de loá bienes en que consiste la do- 
1 tacion de la capellanía que* en aquella iglesia parroquial fundo 

D. Fernando GalveZ y Calderón, presbítero; y ert conformidad 
á lo decretado se anuncia al público para que las personas que 
se crean con derecho á los expresados bienes lo deduzcan en 
este juzgado, á cuyo fin se les cita , llama y  emplaza por térmi
no de 15 dias, pasados los cuales no se admitirá solicitud algti* 
na, se fallará en justicia,y les parará ert sii rebeldía el perjuicio 
que haya lugar. ,

Dado en Granada á 13 de Enero de 184o.=Licenciado Seoa* 
ne.=Por mandado de dicho señor, Rafael Marin Arttom

Ert el juzgado de priniera instancia de esta villa del Sr. Don 
José Sirvent, y escribanía de número de D. Ignacio Palomar, se 
halla radicado el juicio universal de dimisión de biertés de la 
compañía titulada de la Buena fcj^iKfonsectieucia de acuerdo to
mado por los concurrentes en la ^^■^que se celebro bajo la pre
sidencia de dicho Sr. juez el d i a ^ r d e  Noviembre último, se 
cita, llama y  emplaza á todos los Acreedores á dichos bienes, pa
ra que por sí ó pot medio de persona habilitada suficientemen
te se presenten en el citado jrtzgado y esciibanía á deducir su de
recho, señalándoles para ello el término de 60 dias, y anuncián
dose por tres veces en los papeles públicos de 20 en 20 (lias éd- 
da üna, siendo esta la tercera; lo que sé hace por medió del 
presente para que llegue á noticia de todos los interesados; 
en inteligencia de que el que nd concurra le parará perjuicio.

D. Maniiel de Burgos y Bueno, ministro honorario de la au
diencia de Cáceres, juez primero de primera instancia de esta 
ciudad de Córdoba y su partido por S. M: (Q i D. G .) $c¿

Eor el presente citó, líarlid y  emplazó á las personas que sé 
consideren coii derecho á ía propiedad y posesión dé los biénes- 
dote de la obra pía familiar que fundó D. Baltasar Nájera y  de 
la Rosa, presbítero racionero que fue de la santa iglesia cate
dral de esta ciudad, para qué en el término de 30 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid y 
en el Bolelin oficial de esta provincia, comparezcan en esté ju¿- 
gailo y  escribanía por sí ó por medio de apoderado én forma á 
deducir el que crean asistirles; en la inteligencia dé que pasado sin 
haberlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar, pues 
asi Jo he decretado eri providencia de hoy eii vista de la deman
da propuesta por parte (le D. Diego y D. Pedro Morales Mailue- 
ño, vecinos de la ciudad de M  mtoro, en que pretenden se les 
adjudiquen como libres los dichos bienes, conforme á las leyes 
y igen tés.

Córdoba 21 de Euero de 1845.r=Manuel de Burgos y  Bue
no.— Por mandado de S. S . , Manuel Llórente y  Fernandez.

D. Francisco Donoso Cortés, intendente subdelegado de Ren
tas nacionales de esta ciudad de Saíaniauéa y  su próvincia Sfc.

Hago saber que en el juzgado de esta súbdeíegación dé Ren
tas se está siguiendo expediente para hacer efectivo el aléaniéé 
de 3,006 rs. que resultó de alcance contra D. Antonio Cóíetí, y á 
favor de la Hacienda, de la administración de Rentas del lugar del 
M aylloenel tiempo que estuvo á^u cargo; y no habiéndose podi
do hacer efectivo de los herederártfel deudor por falta de bienes, 
en la sentencia que recayó en él se declararon responsables al pago 
del referido alcance y  costas causadas á los gefes de Hacienda 
que eran én la época de que provenia dicho alcance, mandándose 
repetir cOntfa sus bienés basta conseguir hacer efectivo el pago 
de litio y otro; y siendo algunos de dichos gefes D. Esteban 
Megía ,< D. Eduardo Fermín Mor te/D. Agapitó Menú y D. V i
cente Calvo, nó habiendo p>dido averiguar, á plesar de las diligen
cias que se han practicado, el punto en donde se hallen algunos 
de elfos y  lós herederos de los otros , en vista de lo expuesto 
per el representante fiscal de la Hacienda con acuerdo de mi ase-1 
sor he mandado citar y emplazar por medio del correspóndfeóte 
anuncio en fa Gaceta, que es el presente,’ á los expresados gefés 
que fueron de Hacienda ó sus herederos, para que en el término 
de 30 dias, que fes- señalo desde la fecha en que se publique éste 
emplazamiento’, se presenten por sí ó por personas autorizadas 
éompeíen le mente en este juzgado y por la escribanía déí qué fé- 
fréiida á responder de lo  que contra ellos resulta y  defender su 
derecho, pues sí ló  hicieren serán oidos;y  se íes administrará jus
ticia^ y  dé uo, trascurrido que sea el término de este emplaza- 
míentoy providenciaré lo’ que haya lugar , y  les paCará perjuicia 
como’ si se hallaren présentés.

Dado’ en Salamanca á 23 de Enero' de' 1845:=Francisco Do
noso’ Cor tés.==Por mandado dé S. S.,* José Fuentes.

Su b a s t a s .

Dr. D. Isaac Bachiller y Jarámillo, juez de primera instan-*'
cia de esta villa de Illcscas y su partido.

Hago saber que el dia 6 del próximo mes de Febrero," de 
diez a docé de la manaría , se ha de celebrar en mi sala-au
diencia a la tercera palmada, en la persorta que mas mejoró 
haga f vi remate de los pastos de la dehesa de Puño uros tro , si
tuada en ía jurisdicción efe Seséña, en este partido’, cuyo dis
frute bu de piinripkir el dia í  de dicho FeLrtero, y concluirá eí 
dia de San Miguel, 2^ de SeliérObre del Comenté año;, y  está 
hecha y admitida" postura én la canfidad dé 5000 rs.; en inte
ligencia1 dé que quien ha disfrutado dichos pastos desde 30 de

Setiembre último, y lo s  disfrute basta el expresado dia 6 de 
Febrero, los pagará con arregló al Valor que tienen ert invier
no, y Srt importe se rebajará al que ahora se quéde con ellos; 
cou otras circunstancias que sé manifestaran a quien quiera in
teresarse en dicha subasta en la escribanía del actuario, ó en el 
acto del remate.

111 escás 25 dé Eneró de Í845 .^D r. ísaaé Bachiller y Jara- 
tnillo.— Por su mandado-, Santiago dé la GvCu.
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ESPa ñ a  pintóresea y artística de Van-Halen. Ha salido la en
trega 14, y éstá en prCnsa la 15. Esta colécéión cíe estampas 

Con sVis t‘extos explicativos sale a luz desde Agosto del pasado 
año de Í844 Cort fó los los adelantos que la litóghifia ha hecho 
hasta el d ia , y t^presenla vistas, interiores, nionümentós Ónii- 
guos y  altistrcós, fiestas, trajes, Usos y  costumbres dé las pobla
ciones notables del reino: cada estampa lleva ürt texto, y  cada 
cuaderno su índice y  carpeta de colores. Sale una estampa Cada 
semana, que en unión al texto compone una entrega ; pero Cn las 
estaciones húmedas se retarda algún tanto la repartición pór no 
poderse llevar con tanta ligereza las operaciones litografiCas. E l 
orden de la publicación es como sigilé:

Primer cuaderno. A v ila , corista d'é íBéntregaS;
Segundo cuaderno. Furteion de toros, cónstü de 20 entregas, 
Tercer cuadernó. Zamora y  Segóvia, cóiisla de i 8 entregas. 
Cuarto cuaderno* Costumbres del pueblo dé M adrid, consta 

de 12 entregas.
Quinto cuaderno. Escorial y  la Granja, cóiistá de 14 en

tregas. *
Sexto cuaderno. Contrabandistas, consta de 10 entregas. 
Sétimo cuadernó. Alcalá dé Henares y  Guadalajara, Consta de 

16 entregas. , . . , • » ■ • »
Octavo cuaderno. La feria y la Navidad én M adrid , Consta 

de 15 entregas; y asi sucesivamente van saliendo las poblaciones 
mas notables, como Toledo, Salamanca, Sevilla $£c. y  las
costumbres qtie caracterizan ai pueblo español;

Dirección, Gostaiiilíu dé lós Desamparados, núrii» 6 , cüarto 
principal.

Cada entrega por suscricion en Madrid 4 rs., pór el Correo 
en las provincias franco de porte 6 rs.; pero el qué gitsté pór or
dinarios, diligencias, mensajerías 5¡c. $£c. le costará 4 i\s. cada 
una, siendo dé su cuenta él porte, llegando asi mejor tratadas 
que pór correos.

Sé stiséribé también en la librería dé Matute y  en las prin
cipales del reino y  administraciones dé cofl-Cós;

GA L E R IA  dramática.=Don Frutos en Belchite , segunda par
te de E l Pelo de la Dehesa, comedia éii tres aétos, ori

ginal y en V ersó, por D. Manuel Bretón de los Herreros, repre
sentada én el teatro dé \á Criiz.

Se vende á 8 rs. en las librerías dé Cuesta, Calle M ayor, y  
de Rios, frente á la Imprenta nacional, dóndé se Iiaílaii él Pelo 
de la Dehesa, primera parte, y las demas obras draiiiáticas de 
este autor.

H ÍS V O R ÍÁ  militar y  política (íe Zumaíacárregui, y  de los su- 
Césos de ía guerra dé las provincias del Norte, enlazados á 

sü época y á su nombre, por- D. Francisco de léanla Mudruzo. 
Edición de lujo con grabados, bajo la dirección de D. José V a - 
llejo. Se ha publicado la 5? entrega;

Condiciones y  puntos de suscricion.

La  obra constará dé 25 á 30 entregas de 16 páginas, que 
formai'ári un solo tomo, y contendrá mías de 120 giabiklós en ma
dera, cuya ejecución ésta érteónierldada a los illas distinguidos ar
tistas de ésta corte, dándose gratis á los Sfés. su sé rito res al final 
dé la obra el retrató dé Zumaíacárregui , grabado Cu acero, con 
una elegante Cubierta para la éncüadernaCioii. Sé publicarán á lp 
nienós dos entregas al més.

E l precio de cadá entrega es 2 rs. eri Madrid y 3 en las pror 
vincias, fríhico el pórte.

En las provincias no se admiten sóscricióiiéS por menos de 
cuatro entregas á la vez.

Se suscribe' y dan gratis lós prospectos én las librerías de Ma
tute, calle de Carretas; de Cuesta , Calle Mayor ; de Denné é H i
dalgo, calle de la Montera; en la de JVÍónter, Garrera de San 
Gerónimo; en la de V il la ,  plazuela dé Santo Domingo, y  en la 
redacción; calle de la Almuídena, núm. í  17, cuarto bajo, estam
pería. En las provincias en las principales librerías y  administra
ciones de correos.

Las personas que gusten suscribirse y  residan en puntos don
de ncf haya corresponsal podrán verificarlo' dirigiéndose al editor, 
y  accmnfpuñando el valor del pedido én libranza CóntrU correos.

TEATROS
CRUZ. A  las ocho de la noche;

LUIG1 fiÓ L L A  ó E L  A R T IS T A , 

grande opera én tres actos deí maestro RiccL

PR IN C IPE . A  las siete de ía noché.

D. FR U TO S  E N  B E LC H ITE , 

segunda parte dé E L  PE LO  DÉ L A  DEHESA- 

intermedió dé baile nacionaL
íerminará ía función con la pieza én un’ acto? titulada

¡N t í  E R A  A  É L L A ÍÜ

CIRCO. Á  las ochó de ía noclie.

H E R N A N I,

ópera seria én cuatro actos.


